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Expediente No. 11001311001620180072001 

Demandante: Rosario Isabel Noguera Bustamante 

Demandado: Aura María Sánchez Zárate y otros    

UNIÓN MARITAL DE HECHO –APELACIÓN AUTO – ACLARACIÓN   

 

 

1. Dispone el art. 285 del C.G. del P., que “[l]a sentencia no es revocable ni 

reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio 

o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia 

o influyan en ella. // En las mismas circunstancias procederá la aclaración de 

auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro 

del término de ejecutoria de la providencia”. 

 

2. En el presente asunto y una vez revisado el proveído del 19 de noviembre de 

2020 por medio del cual se resolvió un recurso de apelación, se evidencia que en la 

parte considerativa se indicó que “no habrá condena en costas por no aparecer 

justificadas”; sin embargo, en el ordinal segundo de la parte resolutiva se señaló 

“CONDENAR en costas a la apelante. Se fijan como agencias en derecho la suma 

de $350.000”. 

 

En tal sentido, refulge la falta de coherencia entre lo indicado en la considerativa y 

lo plasmado en el resuelve, por lo que habrá de aclararse de oficio el ordinal segundo 

del auto del 19 de noviembre de 2020, en el sentido de señalar que no era 

procedente condenar en costas a la apelante.  

 

Por lo expuesto, el suscrito Magistrado de la SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: ACLARAR el ordinal segundo del auto del 19 de noviembre de 2020, 

en el sentido de señalar: SIN CONDENA en costas a la apelante.  

 

SEGUNDO: ENVIAR copia de esta decisión a los apoderados de las partes vía 

correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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